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Ley ¡áoniendo en vigencia el Presupuesto General 
de Gastos de la Nación del año 1901, con ciertas 
modificaciones. 

‘ 

—

‘ 

El Senado y Cámara de Dípiitados de la Nanízín Paraguaya, reuni- 
dos en Congreso, sancionan con ¡‘hernia ríe’- ’ 

LEY:
, 

_

. 

Art. 1.°’ Queda en vigencia desde el mes de Febrero próximo el 

Presupuesto General ¡le Gastoede 1a Nación del año 1901, para 
el ejercicio económico de 1902, con las modificaciones siguientes: 

1.° Asignación mensual al Consejo N. de Educación F 1182000200. 
29 Asignación mensual al Consejo S. y Superior F GLOOOEOO. 
3.“ Asignación mensual á la Escuela de Agricultura y Granja 

Modelo F 1200000. 
Art. 2.“ Los egresos referidos por el Presupuesto de Gastos esta- 

blecidos envel artículo anterior, serán cubiertos por los impuestos 
vigentes no afectados por leyes especiales y los nuevos que ácon» 
filmación se expresan, y que regirán desde 1a promulgación» de la 
presente ley: l

’ 

1.° Adicional de veinte y cinco centavos oro por cada cuero va.- 

cuno que se exporte. ’
. 

,

’ 

2.“ Tres centavos oro adicional (le eslingaje
‘ 

especial á cada (liez 
kilos de yerba molida y cuatro OGÏJÜEVOS oro por el mismo eoneep- 
to por úadn diez kilos de yerba Mborobire que se exporte. 

3.° Cien por ciento de recargo á los impuestos estableoidoslparei 
los artículos comestibles yhebitlas (le procedencias extrangeras por 
la ley de 24 de Septiembre de 1899. 

4!’ Por la exportación de las naranjas se pagará diez centavos 
oro por millar, como único impuesto. . 

' " 

Art. 8.” El mes de Enero se abonará por el Presupuesto de 1901. 
Art, ‘L!’ Üomnníqnese al P. E.‘ ‘ 

‘ ’ 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Legislativo, á los 

veinte ¿iías del’ mes de Enero demii novecientos dos. 

El P. del Senado El P. de la G. de DD. 
B. ÓABALLERO Josn E. Pnenz 

Francisco E. Melgarejo Federíco Glzíwlfe 
Secretario Secretario
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Asunción, Enero 20 de 1902. 

Téngase por ley, publiquese é insértese en el Registro Oficial. 

‘ 
CARVALLO 

FULGENCIO R. Monnno 


